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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

 
PROCESO DE LICITACION PÚBLICA 

No. 002 de 2013 
 
 

OBJETO: “Contratar la prestación de servicios para el desarrollo de las actividades propias del Plan de 
Bienestar e Incentivos de la UAECD, de conformidad con las normas vigentes en la materia” 
 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: Teniendo en cuenta que el presupuesto para la presente 
contratación supera la menor cuantía de la Unidad, esto es, los 280 SMLMV, efectuado el análisis de 
que trata el Numeral 4 del estudio previo, se determinó que corresponde a la modalidad de 
LICITACION PÚBLICA de que trata el Artículo 30 de la Ley 80 de 1993, Numeral 1° Artículo 
segundo de la Ley 1150 de 2007, Numeral 1 Artículo 3.1.1 Numeral 1 del Decreto 734 de 2012, razón 
por la cual, la modalidad de contratación es de Licitación Pública. 
 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS MCTE 
($243.168.446) incluido el IVA, y demás impuestos, tasas así como contribuciones de carácter nacional 
y/o Distrital legales, costos directos e indirectos que por ley la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital debe descontar.  
 
CONSULTA: Los estudios previos, el proyecto de pliego de condiciones y el pliego de condiciones y 
demás documentos del proceso, podrán ser consultados en forma gratuita a través de la página 
www.contratos.gov.co, www.contrataciónbogota.gov.co y en la Oficina Asesora Jurídica de la UAECD, 
ubicada en la Cra.30 Nº 25-90 Torre A Piso 11º. 
 
PARTICIPANTES: Podrá participar en la presente convocatoria toda persona natural o jurídica 
nacional o extranjera, ya sea en forma individual o en Consorcio o Unión Temporal, que dentro de su 
objeto social pueda desarrollar las actividades que la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital requiere contratar y que reúnan los requisitos exigidos la invitación pública. 
 
CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍA CIUDADANAS: La UAECD convoca a todas las 
personas públicas o privadas, naturales o jurídicas, a las veedurías ciudadanas y organizaciones 
interesadas en realizar control social sobre el presente procedimiento de selección, para que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, y en el 
artículo 2.2.2º del Decreto 734 de 2012, participen con sus recomendaciones y sugerencias por escrito, 
de manera oportuna y respetuosa, teniendo por única finalidad buscar la eficiencia institucional y la 
transparencia en la actuación de los funcionarios de la entidad que participan tanto en el procedimiento 
de selección como en la respectiva etapa de ejecución del contrato. 
 
Se suministrará toda la información y documentación pertinente que no esté publicada.  
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El costo de las copias y la atención de las peticiones presentadas se realizarán de acuerdo con las reglas 
previstas en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES: 
Se deja constancia que realizado el análisis respectivo de cada uno de los acuerdos y tratados vigentes, 
en los términos del Artículo 8.1.17 del Decreto 734 de 2012, se concluye que la contratación se 
encuentra cubierta por el TLC Colombia – El Salvador, Guatemala y Honduras solo en lo que 
respecta a Guatemala. 
 
 
 


